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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de 
Bucaramanga en fallo proferido el 26 de septiembre de 2022, por medio del cual 
CONFIRMÓ la sentencia emitida por esta autoridad el 14 de septiembre de 2021. 
 
Reconocer personería para actuar como apoderada de la demandada COOMEVA 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN LIQUIDACIÓN, a la Abogada 
ADRIANA PATRICIA BURGOS PEREIRA, conforme al poder otorgado, por el 
Apoderado General de la sociedad Sr. Orozman Orozco Rodríguez, apoderado 
general de esa entidad, según Escritura Pública No. 407 otorgada el 25 de febrero de 
2022 en la Notaría 16 del Círculo de Bogotá D.C., aportada con el mandato.  
 
En firme este proveído, archívese el expediente 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 034 del 8 DE MARZO DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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